
RENOVACIÓN PARCIAL DEL CONSEJO ESCOLAR 
ANUNCIO DEL INICIO DEL PROCESO ELECTORAL 

 
Alcoy, 26 de octubre de 2009 

 
 
 
 
 
 Estimados padres: 
 

Tal y como señala la Resolución de 15 de Julio de 2009 de la Secretaria Autonómica 
de Educación, todos los Colegios debemos proceder ahora a la renovación de los Consejos 
Escolares de Centro.  

 
Habiendo transcurrido dos años desde entonces, procede la renovación parcial de 

los Consejos en la forma prevista en dicha Orden. En nuestro caso, no obstante, debido a la 
unificación reciente de ambos Colegios San Roque –Primaria y Secundaria- en un único 
Centro concertado, procede la renovación total del mismo Consejo Escolar. 

 
El Artículo 56.1 de la LODE (redacción dada por la disposición final primera apartado 8 

de la LOE), que establece que el Consejo Escolar de los centros privados concertados 
estará constituido por: 
 

• El Director (Académico) 
• Tres representantes del titular. 
• Cuatro representantes de los padres. 
• Cuatro representantes de los profesores. 
• Dos representantes de los alumnos a partir del primer curso de ESO. 
• Un representante del personal de administración y servicios. 
• Un concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle radicado el Centro. 

  
 

 Para ello, de acuerdo con la normativa vigente, será constituida la Junta Electoral 
que será la encargada de impulsar y organizar todo el proceso de elección. Para ello, el 
próximo día 28 de Octubre se llevará a cabo el Sorteo público de los componentes de 
esta Junta Electoral en el Salón de Actos del Centro, a las 17’00 h. 

 
 Más adelante, en el tablón de anuncios del Centro, estará expuesto el CENSO 

ELECTORAL de todos los padres y madres de los alumnos del Centro, con el fin de 
que podáis comprobar vuestros datos personales. La fecha de las elecciones a 
celebrar será el próximo el día 26 de noviembre. 

 
 El resto de la información sobre las ELECCIONES se irá publicando en el tablón de 

anuncios del Centro. Os rogamos estéis atentos al resto de las Comunicaciones al respecto 
que se harán públicas para toda la Comunidad Educativa. 

 
Recibid un cordial saludo.    
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